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COSNTITUCIÓN TE SOCIEDAD ANONIMA N Ehoa a 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSCA""ILLIN S.A. QUE 

OTORGA: MANUEL AMAY Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. $ 825,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a diecinueve de septiembre del dos mil trece, ante mi Doctor Liliana Montesinos 

Muñoz, Notaria Décimo Primera del cantón Cuenca, Comparecen a la celebración 

de la siguiente escritura. Amay Plasencia Manuel Resurección, de cincuenta y 

seis años de edad, estau.”. civil casado, ocupación chofer prolesional. Ayala Cedillo 0 

Willian Alberto de cuarenta años de edad, estado civil casado, ocupación empleado 

privado. Deleg Tapia Narcisa de Jesús de treinta y ocho años de edad, estado civil 

soltera, ocupación chofer profesional. Dominguez Zhingri José Luis, de cincuenta 

y cuatro años de edad, estado civil divorciado, ocupación chofer profesional, 

Fajardo Álvarez Rubén Arturo, de treinta y siete años de edad, estado civil casado, 

ocupación carpintero. Fajardo Figueroa Segundo Manuel, d cincuenta y dos años 

de edad, de ocupación chofer profesional, de estado cs casado. Llaguarima 

Jiménez Rosa Cecilia, de treinta y tres años de edad, de estado civil viuda, de 

ocupación costurera Picón Alvarado Pedro Rodolfo, de cincuenta y tres años de 

edad, estado civil soltero, ocupación chofer profesional. Quizhpi Villalta Wilmer 

Fabián, de veinte y ocho años de edad, estado civil soltero, ocupación chofer 

profesional. Taday Landy Manuel Jesús de cuarenta y dos años de edad, estado 

civil casado, ocupación chofer profesional. Taday Vélez Wilson Patricio, de dieci 

nueve años de edad, «tado civil soltero, ocupación técni.o industrial eléctrico. *



Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

parroquia Paccha, cantón Cuenca provincia del Azuay; capaces ante la Ley para 

celebrar todo tipo de acto o contrato, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos 

en el objeto y :“vultados legales de la presente escritura de CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente y 

cumplidos los requisitos legales del caso exponen: Que elevan a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto dice: MINUTA DE _LA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSCABULLIN S.A. SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una 

que contenga la constitución de una compañia de Transporte Mixto denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSCABULLIN S.A.”, de conformidad « 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la siguiente escritura. UNO.-Amay Plasencia Manuel Resurección, 

portador de cedula de ciudadania 010132245-1, de cincuenta y seis años de 

edad, estado civil casado, ocupación chofer profesional. DOS.- Ayala Cedillo 

Willian Alberto portador de cedula de ciudadania 010270125-7, de cuarenta años 

de edad, estado civil casado, ocupación empleado privado. TRES.- Deleg Tapia 

Narcisa de Jesús : ¿rtador de cedula de ciudadania 010361225-5, de treinta y 

ocho años de edad, estado civil soltera, ocupación chofer profesional. CUATRO.- 

Dominguez Zhingn José Luis, portador de cedula de ciudadania 010202406-4, de 

cincuenta y cuatro años de edad, estado civil divorciado, ocupación chofer 

profesional CINCO.- Fajardo Álvarez Rubén Arturo portador de cedula de 

ciudadania 010373091-7, de treinta y siete años de edad, estado civil casado, 

ocupación carpintero. SEIS.- Fajardo Figueroa Segundo Manuel, portador de la 

cédula de ciudadanía número: 010149152-0; de cincuenta y dos años de edad, de
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cupación chofer profesional, de estado civil casado. SIETE.- Llaguarima Az o 

Rosa Cecilia, portadora de la cédula de ciudadanía número: 010397943-1, de 

treinta y tres años de edad, de estado civil viuda, de ocupación costurera OCHO..- 

Picón Alvarado Pedro Rodolfo portador de cedula de ciudadania 010164818-6, de 

cincuenta y tres años de edad, estado civil soltero, ocupacion chofer profesional. 

NUEVE.- Quizhpi Villalta Wilmer Fabián portador de cedula de ciudadanía 

010504605-6, de veinte y ocho años de edad, estado civil soltero, ocupación 

chofer profesional. DIEZ.- Taday Landy Manuel Jesús portador de cedula de 

ciudadania 010321826-9, de cuarenta y dos años de edad, estado civil casado, 

ocupación chofer profesional. ONCE.- Taday Vélez Wilson Patricio portador de 

cedula de ciudadanía 010595172-7, de  diesi nueve años de edad, estado civil 

soltero, ocupación técnico industrial eléctrico. Todos los cs imarecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la parroquia Paccha, cantón Cuenca 

provincia del Azuay; capaces ante la Ley para celebrar todo tipo de acto o contrato. 

Los comparecientes declaran que es su voluntad la de constituir una Compañia 

Anónima de Transporte Mixto que se regirá por la Ley y los presentes Estatutos. 

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANSCABULLIN S.A.” ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- 

Bajo la denominación de “COMPAÑÍA DE  TRÍÁNSPORTE MIXTO 

TRANSCABULUIN S.A.”, se constituye una compañia anónima de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la parroquia Paccha, Cantón Cuenca, Provincia del 

Azuay. ARTICULO SEGUNDO: PLAZO DE DURACIÓN.- La compañía tendrá una 

duración de VEINTE Y CINCO AÑOS a partir de la fecha de la inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, plazo que podrá restringirse o 

prorrogarse de conformiwad con la Ley. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.-



“El objeto social de la compañia es la prestación del servicio del transporte 

terrestre comercial tipo mixto a cambio de una contraprestación económica desde 

un lugar a otro, dentro del ámbito del domicilio autorizado para su operación y 

excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando los competentes organizamos de 

tránsito y transporte lo autorizaren. La prestación del antes indicado servicio se 

realizara en vehículos automotores autorizados para ese: efecto, doble cabina, cor: 

capacidad de carge de hasta 1.2 toneladas y de hasta 5 pasajeros o pasajeras 

incluido el conductor cumpliendo lo que actualmente establece o establezca en un 

futuro nuestro ordenamiento jurídico y la autoridad competente «l respecto. Podrá 

la compañía a fin de cumplir fiel y cabalmente su objeto social, celebrar con 

cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera, a 

corto, mediano y/o largo plazo toda clase de convenios y/o contratos con sujeción 

a la ley estando p'namente facultada para constituir nuevas compañias en el 

ecuador o en el exiranjero. ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTOS 

VEINTE Y CINCO ACCIONES de un dólar cada una. ARTICULO QUINTO.- El 

aumento o disminución de Capital se resolverá por mayoría absoluta de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión. ARTÍCULO SEXTO.- Los titulos de 

acción serán nominados y serán firmados por el Gere ite y el Presidente. Cada 

titulo puede contener una o más acciones y se expedirán conforme a los requisitos 

puntualizados en la Ley, para lo cual se deberán registrar en el libro de Acciones y 

Accionistas las sucesivas transferencias, constituciones de derechos reales y más 

modificaciones sobre las acciones. ARTÍCULO SÉPTIMO.- La sociedad considera 

propietario de las acciones a quien conste registrado como tal en el libro de
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deberán nombrar un apoderado o en su defecto a un administrador AA. 

ARTICULO OCTAVO.- Los accionistas tienen derecho a negociar libremente sus 

acciones sin sujetarse a limitación alguna, pueden así ns mo concurrir a las 

Juntas Generales personalmente o representados. Los accionistas solo responden 

a las obligaciones sociales hasta el monto de sus acciones. ARTICULO NOVENO.- 

El ejercicio económico comenzará el primer día de enero de cada año terminará el 

treinta y uno de Diciembre del mismo año. Dentro de los tres meses posteriores a 

la terminación del ejercicio económico la Junta General Ordinaria de Accionistas 

conocerá las cuentas y balances de pérdidas y ganancias que serán presentadas 

por los Administradores. ARTICULO DECIMO.- La Junt: General Ordinaria 

resolverá sobre la propuesta de reparto de utilidades que presente la 

administración de la Compañía así como la creación de la reserva legal de 

conformidad con la Ley podrá también de creerlo conveniente resolver sobre las 

asignaciones que se pueda hacer a favor de los funcionarios y empleados de la 

compania. ARTICULO DECIMO PRIMERO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIONES.- La Compañía se encuentra gobernada por la Junta 

General de Accionistas y Administrada por el Presidente y :.- ente cada órgano 

tendrá las atribuciones fijadas por la Ley y por los Estatutos. La representación 

legal y judicial de la compañia la ejercen individualmente el Gerente y el 

Presidente. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General es el órgano supremo de la compañía. Estará válidamente 

constituida en primera convocatoria, si el número de votos concurrentes 

representan más de la mitad del capital pagado. De no existir quórum se realizará 

una Segunda Convocatoria la misma que no podrá demora" más de treinta dias 
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contados desde la fecha fijada para la primera convocatoria y se constituirá 

válidamente con el número de accionistas presentes. ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- La Junta General ordinaria se reunirá ura vez al año dentro de los 

tres primeros meses posteriores a la terminación del ejercicio económico, 

Extraordinariamente se reunirá cuando lo convoque el Presidente o a petición de 

los Accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital suscrito. La Junta general, sea ordinaria o extraordinaria, será convocada 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos a la fecha 

fijada para su reunión. La Junta General Ordinaria y Extraordinaria se reunirá er. 

el domicilio priac. pal de la compañía. Sin embargo, la Junta se entenderá 

convorada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las convocatorias a Junta General de Accionistas 

será mediante citación por la prensa en uno de los dirrios de mayor circulación 

dentro del domicilic de la compañía, anticipación de por lo menos ocho dias a la 

fecha fijado para la sesión, en la convocatoria, además de los asuntos a tratarse se 

señalará el dia y la hora de la Junta y solo se podrán tratar los asuntos para la 

cual fue convocada. ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las resoluciones de la Junta 

General se tomarár: por la mayoría absoluta de los votos presentes del capital 

pagado, salvo que la Ley o estos estatutos determinen la necesidad de otra 

mayoria para la resolución. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría. Los Accionistas tendrán derecho a voto en proporción al valor pagado



  

de sus acciones. Los Accionistas harán uso de éste derecho de A 

Ley. ARTICULO DECIMO SEXTO.- A las Juntas Generales los ROS 

concurrirán personalmente o por medio de representantes. La representación se 

conferirá mediante comunicación escrita dirigida al Presidente de la Compañia y 

será individual para cada Junta, salvo que la representación haya sido conferida 

con carácter general mediante poder legalmente conferido. ¡ARTICULO DECIMO 

SÉPTIMO.- La Junta General será presidida por el Presidente o quien le subrogue 

y a falta de ambos por las personas que designe la Junta como Presidente 

acasional y actuará como Secretaria el Gerente pudiendo si la Junta lo creyera 

necesario designar un Secretario Ad-hoc. ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene las facultades 

para resolver los asuntos relativos a los negocios sociales, asi como para tomar las 

resoluciones que sean necesarias para los intereses de la Compañía, 

especialmente para las siguientes cuestiones: a) Para nombrar y remover al 

Gerente General, Presidente y Comisario en forma justificada, y fijar sus 

remuneraciones. b) Aprobar las cuentas y los balances que presenten los 

administradores. c) Resolver a cerca de la forma de reparto de utilidades. d) 

Resolver a cerca de la amortización de las acciones. e) Decidir acerca del aumento 

o disminución del capital y la prórroga del contrato social. f) Resolver el gravamen 

o la enajenación de inmuebles propios de la compañía. g) F- ¿ver a cerca de la 

disolución anticipada de la compañía. h) Disponer que se untablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradores o Gerentes. 1) Autorizar 

cambios substanciales en el giro de negocios sociales dentro del ámbito de sus 

objetivos. j) Reformar este contrato social previo el cumplimiento de los requisitos 

legales. k) Ejercer en forma privativa todas las atribuciones que le señalen la Ley y



los estatutos y aquellas que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad 

dentro de la compañía, funciones orientadas a solucionar problemas de caracter 

social, financiero y administrativo de la compañía. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- La Jurta General de Accionistas para resolver sobre el Aumento de 

Capital, Disminución de Capital transformación, fusión, escisión, disolución 

anticipada, reactivación, la convalidación, reforma cle estatutos requerirá en 

primera convocatoria una mayoría que represente por lo menos la mitad más uno 

del capital pagado concurrente, en segunda convocatoria quienes representen la 

tercera parte de dicho capital y, en tercer y última convocatoria que no podrá 

demorar más de sesenta días de la primera reunión con el número de accionistas 

que se encuentren presentes. ARTICULO VIGÉSIMM: DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la Compañia será elegido por la Junta General, durará dos años en 

sus funciones. Para ser Presidente no se requiere ser accionista de la compañía. 

Estas son sus principales atribuciones: UNO) Convocar y presidir la Junta General 

de Accionistas. DOS) Cumplir y hacer cumplir con las resoluciones de la Junta 

General. TRES) Presentar a la Junta General conjuntamente con el Gerente, el 

informe anual de las actividades realizadas, el Balance general y demás 

documentos que la ley exige. CUATRO) Firmar conjuntamente con el Gerente los 

titulos de accion «+. CINCO) Reemplazar en las funciones al Gerente de la 

Empresa en caso de ausencia o impedimento; y, SEIS) Las demás funciones que 

sean concedidas por la Ley o por los presentes estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: DEL GERENTE.- El Gerente será elegido por la Junta General de 

Accionistas y durará dos años en sus funciones. Para ser Gerente no se requiere 

ser accionista de la Empresa. Son atribuciones del Gerente General: UNO) Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa; DOS) Administrar la 
E 
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empresa, instalaciones y negocios de la compañía ejecuten: a su nombr 
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clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, entidades financieras; 

personas naturales o jurídicas, suscribir toda clase de obligaciones que no pasen 

de diez salarios minimos vitales generales vigentes a la fechze de la celebración del 

contrato; sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañias, 

TRES) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos de la compañía y las 

resoluciones de la Junta General. CUATRO) Establecer y dirigir la politica 

comercial de inversione”, y en general las actividades de l. Compañia. CINCO) 

Presentar a la Junta General por intermedio del Presidente, el informe relativo a 

las actividades de la Compañia en forma anual. SEIS) Proponer a la Junta 

General el destino de las utilidades, SIETE) Dictar y reforma: los reglamentos de 

la compañía. OCHO) Realizar todas las gestiones que no estuvieren atribuidas a 

otra autoridad u órgano de la Compañía y por la Ley o estatutos le correspondan. 

NUEVE) Previa autoriz..ción de la Junta General, nombrará mandatarios 

Generales de la Compañia. DIEZ) Dirigir las labores .. * personal. ONCE) 

Presentar a la Junta General el informe anual de las actividades realizadas 

conjuntamente con el balance general y demás documentes que la Ley exige. 

MdOCE) Cumplir y hacer cumplir con las normas legales p.rtinentes al manejo 

contable, archivo y correspondencia de la compañía. TRECE) 'irmar 

conjuntamente con cl Presidente los títulos de acciones. CATORCE) Reemplazar al 

Presidente de la Empresa en caso de ausencia o impedimento; y, QUINCE) Las 

demás que le correspordan por Ley o los presentes est tutos. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: wEL COMISARIO.- La Junta General de Accionistas 

elegirá un comisario, para un período de DOS AÑOS, el mismo que tendrá los 

deberes y atribuciones contempladas en la Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO



TERCERO: LA DISOLUCIÓN.- La disolución de la compañía tendrá lugar por el 

cumplimiento del plazo, por la resolución de la Junta General en la forma prevista 

en este estatuto y por las causas determinadas .n la Ley de Compañía, 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- En caso de disolución de la compañia, la Junta 

General de Accionistas que decida y resuelva la misma, nombrará un liquidador, 

quien tendrá las facultades determinadas en la Ley. El otro liquidador será el 

Gerente que al momento de resolver la disolución se encontrará actuando como 

tal. Ambos actuarán de común acuerdo para la liquidación de la Compañía. 

TERCERA: DISPOSICIONES DE TRANSITO: ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

“El permiso de oparación que reciba la compañia la prestación del servicio de 

transporte terres. e comercial tipo mixto, será otorgado por la Empresa Pública 

Municipal de Movilidad Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP o por el 

organismo competente de tránsito y transporte a favor de la compañia y no 

constituye titulo de propiedad personal de los accionistas, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación ni de medida precautelaría o embargo cualquiera. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: La Compañía en todo lo relativo al tránsito y 

transporte, se someterá a las normas constitucionalss, legales y reglamentarias 

vigentes y a las resoluciones que dictaren los entes competentes de la materia a 

nivel nacional o cantonal. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO:- La Reforma del 

Estatuto, cambio de unidades, de socios, de conductor o de propietario del 

vehiculo, incrementos de cupo de la flota, variación de servicios y demás 

actividades de tránsito y transporte terrestre lo efectuara la compañia previo 

informe favorable de las Empresa Pública Municipal de Movilidad Tránsito y 

Transporte de Cuenca EMOV EP o el organismo competente del Gobierno 

Autónomo  Desc.r.tralizado Municipal de Cuenca. ARTICULO VIGÉSIMO
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organismos competentes, tendrá en forma previa que cumplirlas “CUXRTR: 

DECLARACIONES:- Los accionistas declaran que el capital de la compañía ha sido 

íntegramente suscrito y pagado en su totalidad de conformidad al siguiente 

cuadro asi: 

NOMBRES CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO TOTAL 

1.-Amay Plasencia Manuel Resurrección 75 75 75 

2.-Ayala Cedillo Willian Alberto 75 75 75 

3.-DelegTapia Narcisa de Jesús 75 75 75 

4.-Dominguez Zhingri José L. +s 75 75 75 

5.-Fajardo Álvarez Rubén Arturo 75 75 75 

6.-Fajardo Figueroa Segundo Manuel 75 75 75 

7.-LlLaguarima Jiménez Rosa Cecilia 75 75 75 

8.-Picon Alvarado Pedro Rodolfo 75 75 75 

9.-Quizhpi Villalta Wilmer Fabián 75 75 75 

10.-Taday Landy Manuel Jesús 75 75 75 

11.-Taday Vélez Wilson Patricio 75 75 75 

TOTAL CAPITAL $825 $825 $825



QUINTA:- El aporte de los accionistas ha sido depositado en su integridad en el 

Banco del Austro, conforme consta del certificado de la Cuenta de Integración de 

Capital que se adjunta y que forma parte integrante de la presente escritura. 

SEXTA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES:- Para los periodos señalados 

en el presente estatuto se designa como gerente de la compañia al señor 

Segundo Manuel Fajardo Figueroa y como gerente de la misma al señor Manuel 

Jesús Taday Landy. SÉPTIMA: LOS COMPARECIENTES Amay Plasencia 

Manuel Resurección, estado civil casado, ocupación * *,ofer profesional. Ayala 

Cedillo Willian Alterto estado civil casado, ocupación empleado privado. Deleg 

Tapia Narcisa de Jesús de estado civil soltera, ocupación chofer profesional. 

Dominguez Zhingri José Luis, estado civil divorciado, ocupación chofer profesional, 

Fajardo Álvarez Rubén Arturo, estado civil casado, ocupación carpintero. Fajardo 

Figueroa Segundo Manuel, de ocupación chofer profesional, de estado civil casado. 

Llaguarima Jiménez Rosa Cecilia, de estado civil viuda, de ocupación costurera 

Picón Alvarado Pedro Rodolfo, estado civil soltero, ocu ación chofer profesional. 

Quizhpi Villalta Wiln. er Fabián, estado civil soltero, ocupación chofer profesional. 

Taday Landy Manuel Jesús estado civil casado, ocupación chofer profesional. 

Taday Vélez Wilson Patricio, estado civil soltero, ocupación técnico industrial 

eléctrico. autorizan a la DRA. MERCEDES VINTIMILLA ORELLANA, para 

que realice todos los trámites para el perfeccionamiento de la presente escritura. 

Usted, señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de cstilo, para la 

validez y  perfeccionamiento de la presente escr , 1. DRA. MERCEDES 

VINTIMILLA ORELLANA de Abogados del Azuay. Hasia aquí el contenido de la 

minuta que queda elevada  aescritura pública, los comparecientes 

hacen suvas todas las estipulaciones constante en la minuta inserta,
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los fines legales consiguientes. Leído este instrumento 

integramente a los comparecientes por mi, La Notaria se afirman en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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Oficio N? EMOV EP-GG-2013-002030 od 
Cuenca, 10 de septiembre de 2013 : 

Doctora 

Mercedes Vintimilla Orellana 

ABOGADA AUTORIZADA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO TRANSCABULLIN S.A. 
Feléfono: 0998553612 / 0995299160 

Casilla Judicial No. 1167 

Ciudad. 

De mi consideración: 

fi 

En atención a lo solicitado por usted dentro del trámite N* 034-2013-TH, 
mediante oficio sin número, ingresado en la EMOV EP, en fecha 02 de 

Mayo de 2013, en el cual presenta la solicitud para el informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
Mixto “TRANSCABULLIN S.A.; al respecto comunico que por ser el 

momento oportuno de conformidad con el artículo 6 de la Ordenanza que 

Regula el Procedimiento para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes de 
Transporte Terrestre en el Cantón Cuenca, se ha emitido la Resolución 

N* 000172-EMOV EP-CJ-2013 de informe previo favorable para su 
> constitución jurídica, misma que la encontrará adjunta. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fi :s pertinentes. 

Atentamente; 
¡ 0 

, OS 
EA o o 

a o al 

Rubén Darío Tapia Rivera 
GERENTE GENERAL DE LA EMOV EP CN 

RDTR/CGP/te: 
ADJUNTO LO INDICADO 

TRAMITE GG No. 06130 
C.C. GERENCIA DE GESTIÓN TECNICA DE MOVILIDAD 

ARCHIVO + XPEDIENTE 
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Nos 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIVAD, TRÁNSITO LS 15 

TRANSPORTE DE CUENCA 

- EMOV EP - 

RESOLUCIÓN N?* 000172-EMOV EP-CJ-2013 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 264 numeral 6), de la Constitución de la República del 

Ecuador establece que es competencia exclusiva de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales: “Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio 

cantonal”, sin perjuicio del principio de ejen > concurrente de la 

gestión en la prestación de servicios p'' +cos previsto en el 
artículo 260 ibídem en concordancia cow el artículo 126 del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización; 

Que, el literal f) del artículo 55, en concordancia con el artículo 130 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sit perjuicio de otras que determine la ley: |...] O Planificar, 

regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunsertpción cantonal”; 

Que, el art do 30.4, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, reconoce a los C.obiernos Autónomos 

Descentralizados, en el ámbito de sus competencias, las 

atribuciones de conformidad a la ley, y a las ordenanzas que 

expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte, dentro de su jurisdicción; 

Que, de conformidad con el artículo 51 de li Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, los servicios de 

transporte terrestre se clasifican en: público, comercial, por 

cuenta propia; y, particular, según lo pres into en el artículo 57 
ibídem: “Se denomina servicio de transporte «+1 ¿cial el que se presta 

a terceras personas «1 cambio de ua conte grestación Cconóntica, 

siempre que no sen servicio de transporte colectivo o masivo [...]. , 

Dentro de esta clasificación, entre otros, se encuentran el servicio de 
transporte escolar e imstilucional, taxis, tricóncos, carga pesada, carga 
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torana, mixto, turístico y los demás que se pre ean en el Reglamenta 

[...]. Y que para operar, requiere de un permiso de operación, que serán 

prestados únicamente por comparías o cooperativas autorizadas para tal 

objeto y que cumplan con los requisitos y características especiales «le 
seguridad”; 

Que, el artículo 78 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, determina que: “Toda operedora de 
transporte terrestre que estuviese autorizada para la presteción del 

servicio, deberá hacerlo única y exclusivamente en las clases de 

antomolores que el Reglamento determine, dep. diendo de su clase y 

tipo”. PY artículo 79 del mismo cuerpo leg 1, señala: “Por ser el 

servicio. transporte terrestre, de carácter econémtico y estratégico para 

el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo cr sus 

estatutos, de acuerdo con el servicio q prestarse”; 

Que, el artículo 55 del Reglamento General paro la Aplicación de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

establece que: “...La prestación de este servicio estará a cargo de las 
compañías o cooperativas legalmente constitiridas y habilitadas para este 
fin”; 

.- Que, en fecha 09 de abril de 2010 el Consejo Cantonal de Cuenca, 

emite Ja Ordenanza de Constitució: Organización y 

Funcionamiento de la Empresa Pública M. 5. ipal de Movilidad, 

. Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP, otorgando a la 

EMOV EP entre otras la atribución de regular el transpo. te 

terrestre dentro del cantón Cuenca; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolu ion N” 

006-ENC-2012, de fecha 26 de abril del 2012, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial N* 712 del 29 de mayo de 2012; 

transfiere la competencia para planificar, regular y controlar el 

tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor ue Jos 
gobiernos autónomos descentralizados monicipales del país, 

dotándoles de todas las facultades en la as ¿nación del servicio 

que co .7rende todos sus procesos, para mejorar la movilidad en 
sus res; cctivas circunscripciones territoriales; 

Que, en fecha 30 de octubre del 2012 el Consejo Cantonal de Cuenca, 

emite la Ordenanza por la que el Gobierno Autónomo 

  

   Desceniralizado del cantón Cuenca Ratifica la Delegación a lar 
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Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transpoma 20 

EMOV EP, la Competencia para la Regulación y Control del 

Tránsito, Transporte y Seguridad Vial en el cantón Cuenca; 

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, 

reconoce a las personas jurídicas creadas por acto normativo de 
los gobiernos autónomos descentralizados, para la prestación de 

servicios públicos; 

Que, el Código Orgánico de Organización Ter ¿uial, Autonomía y 

Descentralización, concede potestad ejecutiva para dictar o 

ejecutar actos administrativos, dentro de las actividades jurídicas 

de las administraciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados y de los procedimientos administrativos; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 13, del 

artículo 66, reconoce y garantiza a las personas “El derecho a 

asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; 

Que, el 02 de mayo de 2013 mediante ofício sin número, la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSCABULLIN 

S.A.” en formación, solicita el informe previo favorable para su 

- constitución jurídica y posterior lograr obtener el respectivo 

permiso de operación; 

Que, la Dirección Municipal de Tránsito, mediante oficio N* DT-1101- 

2013, ingresado en la EMOV EP en fecha 09 de agosto de 2013, 
que incluye el informe técnico N* 62-06-13-DMT, recomienda 

pertinente autorizar una flota vehicular de NUEVE (09) unidades 

para la futura operación de la misma; 

Que, el informe jurídico emitido por la Subgerencia Jurídica de la 

EMOV EP, mediante memorando N* EMOV FP-SUBGJ-2013-405, 

de fecha 11 de julio de 2013, recomienda p:.r,i ente constituir la 

“COMPANÍA DE TRANSPORTE MIXTO "TRANSCABULLIN 

S.A.” en formación, por haber cumplido con todos los requisitos 

señalados en la Ordenanza de la materia y por poseer de 

conformidad con la ley capacidad jurídica; 

Que, la “COMPANÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSCABULLIN 

S.A.” en formación, modalidad transporte terrestre comercial 7 
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mixto, con domicilio en la Parroquia Paccha, del cantón eggs: cop 0 ¿18 
provincia del Azuay, cumpliendo con los mínimos legales Wa" 

presentado la nómina de integrantes de esta naciente compañía, 

detallados a continuación: 

  

FAJARDO ALAVAREZ RUBÉN ARTURO 

LLAGUARIMA JIMÉNEZ ROSA CEC LIA 4 

1 DAY LANDY MANUEL JESÚS 

DOMÍNGUEZ ZHINGRI JOSÉ LUIS 

DELEG TAPIA NARCISA DE JESÚS 

AYALA CEDILLO WILLIAN ALBERTO 

FAJARDO FIGUEROA SEGUNDO MANUEL 

QUIZHPI VILLALTA WILMER FABIÁN 

PLAZA PLAZA JORGE PATRICIO 

PÍCÓN ALVARADO PEDRO RODOI 50 

AMAY PLASENCIA MANUEL RESU+ “CCIÓN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Que, el estatuto de la Compañía deberá cumplir con las normas legales 

y reglamentarias de transporte terrestre v tránsito, con especial 

- énfasis en las siguientes observaciones: 

El objeto social de la Compañía debería decir: 

“.. El objeto social de la compañía es la pres:ación del servicio de 

transporte terrestre comercial tipo mixto a cambio de una 

contraprestación económica desde un lugar a otro, dentro del 

ámbito del domicilio autorizado para: su Operación y 

excepcic"almente fuera de ese ámbito cua: do los competentes 

organisn.>s de tránsito y transporte lo autorizaren. La prestación 

del antes indicado servicio se realizará en vehículos automotores 
autorizados para ese efecto, doble cabina, con capacidad de carga 

de hasta 1.2 toneladas y de hasta cinco pasajeros O pasajeras 

incluido cel conductor, cumpliendo lo que actualmente establece o 

establezca en un futuro nuestro ordenamiento jurídico y la 

autoridad competente al respecto. 
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NOTARIA DÉCIMO PRIMERA / 19 

3 z = . . . NN . $e 
Podrá la compañía a fin de cumplir fiel y cabalmente s ojetaguo- 

social, celebrar con cualquier persona natural o jurídica, pública o 

privada, nacional o extranjera, a corto, mediano y/o largo plazo 

toda clase de convenios y/o contratos con sujeción a la ley, 

estando plenamente facultada para constitu:r nuevas compañías $ 

en el Ecuador o en el exterior 

“2. El permiso de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte terrestre comercial tipo mixio, 

será otorgado por la Empresa Pública Mus icipal de Movilidad. 

Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP o por el organismo 

competente de tránsito y transporte a favor de la compañía y no 

constituye título de propiedad personal de los accionistas, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación, ni de medida 

precautelatoria o embargo cualquiera. 

4 
” La compañía en todo lo relativo al trán: ito y al transporte se 

somete. a las normas constitucionales, leg.es y reglamentarias 

vigentes y a las resoluciones que dictaren los entes competentes de 

la materia a nivel nacional o cantonal. 

eL 
. Las reformas del estatuto, cambio de unidades, de socios, de 

conductor o de propietario del vehículo, incrementos de cupos de 

la flota, variación de servicios y demás actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañia previo informe 

favorable de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito 

y Transporte de Cuenca EMOV EP o el organismo competente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Munic de Cuenca. 

48 1 
Si por efecto de la prestación de: servicio, debiera la 

compañía cumplir además con normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otras establecidos por organismos competentes, 

tendrá en forma previa que cumplirlas. 

Que, mediante memorando N* EMOV EP-GGTN[-2013-000763, de fecha 

05 de septiembre de 2013, emitido por el Dr. Carlos Fernández de 

Córdova, Gerente de Gestión Técnica de Movilidad, reconvenda 

pertinente conceder informe previo para la cor stitución jurídica a 

la “COMPANÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSCABULLIN 

  

    
YA 

4 
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Ñ NOTARIA DÉCIMO PRIMERA 

S.A.” en formación, por haber cumplido con los requisitos Néalss, y co Sr 

respectivos; 

Por los argumentos técnicos y jurídicos antes expuestos, la Empresa 

Pública Murcipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca 

EMOV EP en uso de las atribuciones y competencias concedidas por la 

ley, su Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento y la 

de Ratificación de Competencias de Regulación y Control del Tránsito, 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial, luego de que la compañía en 

formación posee informe técnico favorable; 

RESUELVE: 

1. Emitir, informe previo favorable, para que la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO  TRANSCABULLIN S.A”, en 

formación, servicio de transporte terrestre comercial, clasificación 

mixto, con domicilio en la Parroquia Paccha ¿el cantón Cuenca, 

provincia del Azuay, para que pueda cons utuirse jurídicamente 

con una flota vehicular de NUEVE (09) unidades para la futura 

operación de la misma. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución 

jurídica de la compañía, en consecuencia no implica permiso 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

- deberá solicitar el correspondiente título habilitante a la Empresa 

Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de 
Cuenca EMOV EP. 

3. En vista que solamente es un proyecto de n inuta, en la escritura 

definiv, a, la compañía deberá tener un objeto social exclusivo, 

de acuerdo con el servicio a prestarse en la forma especificada en 

la presente resolución y en la ley. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la operadora quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General para 

la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, a los reglamentos, las ordenanzas 

municinales, las resoluciones y demás normativas que sobre este 

materia dictare la EMOV EP. / 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA mM 
a , , ” 5. De contormidad con la Ordenanza que Regula el Procefapjento SS 21 

para el Otorgamiento de Títulos Habilit : ws de Trans pame 

Terrestre en el Cantón Cuenca, la prese.; resolución tiene la 

vigencia de 60 días. 

6. Notificar con el contenido de esta resolución a los peticionarios, a 

la Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean 

del caso. 

    

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Gerencia General de la EMOV EP, a= 

los cinco días del mes de septiembre, del año dos mil trece. 

e 
a
l
 

SN, 
| / NO
 

Rubén Darío Tapia Rivera D- 
GERENTE GENERAL DE LA EMOV EP 

LO CERTIÍFICO: 

a Oh El NN ) 

LURO 

G y Ceovimas Montenegro C 

SECRETARIA AD-HOC DELA E! 3V EP 

PARA LOS PROCESOS DE TÍTULOS HABILITANTES 

RDTR/CFDCS/ glonc/gvqm 

cc Gerencia General 

Archivo 

Trámite N?* 034-2013-TH 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO. /3 3 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITARBÁN GBELARSTAO >. 
/ 

/ / 
o o e a : 0 y / 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$825.00 (OCHMOCIENTOS VEINTE Y 

CINCO 00/100 DOLARES) Correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta 

de integración de Capital de la Compañía que se nominará: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE M'+X'PÓ 
TRANSCABULLIN S.A. / 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas. 

AMAY PLASENCIA MANUEL RESURECCION : USS75.00 

AYALA CEDILLO WILLIANALBERTO , , USS75.00 

DELEG TAPIA NARCISA DE JESUS / USS75.00 

DOMINGUEZ ZHINGRI JOSÉ LUIS Y USS75.00 

FAJARDO ALVAREZ RUBEN ARTURO USS75.00 

FAJARDO FIGUEROA SEGUNDO MANUEL * USS75.00 

LLAGUARIMA JIMENEZ ROSA CECILIA. / US$75.00 

PICON ALVARADO PEDRO RODOLFO  “ y USS$75.00 

QUIZHPTVILLALTA WILMER FABIAN — ” US$75.00 e 

TADAY LANDY MANUEL JESUS . USS75.00 Y 

TADAY VELEZ WILSON PATRICIO . USS75.00 / 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde 1 fecha de emisión del 

presente certificado devengará el 0.25% de interés anual, el cual «e lo pagará el día del 

reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

Ll valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 

disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 

una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido do que se 

encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento 

de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 

desistieren de este propóstto las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 

reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el 

efecto por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

Cuenca, 17 de septiembre del 2053/ . 

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A ) ) 

o | Lo) 
e A) : 

    

no 

. / / 

INCA ACAEOOS - A DA 

| 
Ls dr e —T 

¡ FIRM. loa "PORIZADA E SUBS ALTORIZAD AS 
AT 

WREV 08 G01/2011 

  

www.bancodeolaustro com 18002287 8/



  

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta 

PRIMERA Copia certificada de la escritura que la 

firmo y sello en la ciudad de Cuenca en el mismo 

día de su celebración 

    Ñ , 

M 13 Y 
XNÍ 

va 41 

de CA 1 

    

   
VOTARIA DECIMO PRIMERA: 
"1 CANTON CUENCA 

  

Doy fe que la presente escritura ha sido aprobada 
por la Intendencia de Compañías de Cuenca 
mediante Resolución número SC.DIC.C.130863 de 
fecha treinta de septiembre del dos mil trece y he 
sentado razón al margen de la escritura matriz. 

Cuenca, 7 de octubre del 2013 
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CIUDADANIA 
APELLIDOS VNOMBRES 
TADAY VELEZ 
WILSON PATRICIO 
LUGARDE NACIMIENTO 
AZUAY 
CUENCA 
TOTORACOCHA 

FECHADE NACIMIENTO 1994-09-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL. SOLTERO 

  

7 PROFES'ÓN / OLURACIÓN 
ICLERATO BACH TECANDUS/ELECT 

PELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CADAYLANDY MANUEL JESUS 

ELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VELEZ VILLA VILMA MARICELA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2033-07-29 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

t 
i 
1 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CÍJENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE 
[ 

PCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
8386 

09/10/2013 

641 " 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

              

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0101322451 AMAY PLASENCIA Cuenca ACCIONISTA Casado 

MANUEL 

RESURECCION 

3. DATOS DEL O CONTRATO: 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

CONSTITUCI 

19/09/2013 

NOTARIA DECIMA PRIMERA 

CUENCA 

RESOLUCION: $C.DIC.C.13.0863 

INTENDENTE DE COMP DE CUENCA 

SANTIAGO JARAMILLO MALO 

DE COMPA 

VEINTE Y CINCO AÑOS 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSCABULLIN S.A 

CUENCA 

  

Capital Valor 
  

Capital     825,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  

EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA ES DE 9.825 DOLARES DIVIDIDO EN 825 ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA, Y 

  
  

SUSCRITAS POR ONCE ACCIONISTAS. 

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, (a] 

  
e 
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INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: PUENCA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

| LA 
U cuicio Up co” 5 

MAR! ONICA VÁZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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